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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

       
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la 
Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 
Considerando  

 
 

1- Que se ha recibido invitación cursada por el Sr. Mario González Recinos, Director 
Regional de SICA/OSPESCA, para que en el marco en el Plan de Acción 2012 del 
Proyecto Apoyo al Proceso de Integración de la Pesca y la Acuicultura 
Centroamericana (PRIPESCA), la realización de un Taller sobre “Cultivo de Pepino 
de Mar”, el cual se estará celebrando en Tegucigalpa, Honduras el 09 de febrero 
de 2012. 

2- Los gastos de traslado, alimentación y hospedaje serán cubiertos por la 
Organización. 

3- Consideran los Sres. Directores, la importancia que reviste para nuestro país la 
participación en este tipo de actividades, para lo cual y con el propósito de 
establecer un efecto multiplicador, estiman oportuna la participación del Lic. 
Álvaro Otárola Fallas, Jefe del Departamento Acuícola, por tanto, la Junta 
Directiva;  
 

Acuerda 
 

1- Autorizar la participación del Lic. Álvaro Otárola Fallas, Jefe del 
Departamento Acuícola, en el Taller sobre “Cultivo de Pepino de Mar”, el cual 
se estará celebrando en Tegucigalpa, Honduras el 09 de febrero de 2012. 

2- El Lic. Álvaro Otárola Fallas, estará saliendo del país el día 08 de febrero, 
regresando el día 10 de febrero de 2012, los gastos de traslado, alimentación 
y hospedaje serán cubiertos por la Organización.  

3- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del 
evento, deberá el Lic. Otárola Fallas, rendir  ante la Junta Directiva, de 
conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un informe escrito sobre los 
alcances de su participación en esta actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP- 

038-2012 

 

SESION  
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Responsable de 

Ejecución 

 

Depto. Acuícola 
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Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

  
 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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